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12124 .oR,DEN·,k i3 de oUltk 1985 PO; jo que se QUlor;·
.•0 a 10 fimw «1l/o;u¡pones tk kIYiuda. Soi:ietlad

; ;Atu?nima». ~l¡Tégimen _de trájlCO ,de perfrcdont}ntien-
.~,-...:- " lo octivo pa1;a la. impI;JrtaciPn. de il7út:ar. glucosa y
t,;; otros y lfl expprlacilHtde m.azDJ'OIJf!s 1 ~rrones_·.L -

';k~:g~o~~v~~~: t=:i~~=:~~ ~ui~x~:
. ciedad ,AJ!lÍJIima».,$Olicitando el ré.Jimen de tráfico de peñeccio
namie~to act.!yo para. la importacio~ -de ,azúcar.._glucosa -y otr!3s
y la exportaclon de mazapanes y turron~' __
: Este Ministerio. de .a<\lCrd.t> a lo informado y propuesto por

laDirecció,n,general de ¡;xpo~. h!',resuelto:. ,.'
'~:PriJnero.-Se autoriza eI'réjimend.·tráfico de perfecciona
miento activo a ·Ia firma «1if'azapanes.de la Viuda. Sociedad

: Anónima». con domicilio ~n <SOilseca. ,(Toledo). y NIF A
45008332.' ",",""" ' ..

.•.• Segundo.'-LaSmel'Cancias de ÍlilPortaclón serán las sigwentes:
" 1. Azúcar blanquilhi cristalizada,P:E. 17:01.10.3.

~. Glucosa de42~ 8eanmé y 80 por roo extracto seco. P. E.
11.02.28.9. . . '.
.' l. Pasta de cacao con el 53 por 100 MG. P.E. 18.03.10.1.
. 4.. ' Manteca de cacao, P. E. 18.04.00.

1" ,S. Papel celulosa regenerada (ceJorán), transparente. sin im
primir; de 350.gramolmetro cuadrado,P. E. 39.03.13.

Tercero.-Los productos de exportación se~án 100s sigu~entes:

ÁIIóníma»,'''''''''cIomicilio en 'carretera <lel Medio.lI9. L'Hospi. ·cual ha de realizarse la :transformución 'Hncorporación y"xpor·
talet (BareelOIla)\ y NIF A-ll8067282. ~.. , ., • .tación de las mercancias sera de seis meses. .
. -5egundo."ÚJmtrcancia de iIIl~ción ser. la situiente:." . Octavo.-La opción del.si.~ema a elegir se hará en el momen·

'Poliéster de ácido Adípico yrt!tilenaliool y 1)¡¡tanQ,!Iol. POsición ·to de la presentación de la CQrrespondienle declaración o licenCia
estadistica 39.01.54.3.. ,',.' ;'-', . ,de importación. en la admisión' temporal. Yen el momento de

'.Ten:er<>.-4.0s I'filductos de.expertación .rán'IOllsiguién¡es: ¡solici!"r la CQrrespondiente liceÍ1ci~ de exportaci6n. en los otros
. l. 1'0liutWino. -.teniendo·el 22· por ·100 de ,potiéster de ,dos SIstemas. En todo caso. deberan md,carse en las' correspon·

ácido adi~J butariodiol y erilenlllieol. deMminado C8Illercial.· :dientes casillas. tanto de la declm:aci6ri " licencia de importación
mente «Fmisb Aslacin Pud». P.' E.39.01.71. .1' ..... " . " " 'como de ~ licencia de exportaci?n.queel titular se acoge al regi

n. Poliuretano. conteniendo el I I por 100 de poliéster de' men de trafico de perfecoionam_ act,vo y el ...tema· e1egJdo.
ácido adí~,' butanodiol 'y etilengJ;col. denominaoo comercial. !mencionando la disposición por la que SÍ! le otorgó el mismo.
IJ1"nte «F.msh Asta..n Pu_. P. E. 39.01.71. .' . '",-,... ,",' I Noveno.-Las mercanciasintpotUdas en régimen de tráfico'de

-- .. . .. - ,,'-. - ... ' r." peñeccionamientoaetivo~ así.comQJos productos terminados ex-
". Cuarto.-A efectos cOntables se éslableée lo~íguiente: ..' ,".' portables quedarán sometidoS. aJ,ttgimen fi!¡Ca1 de comproha.

· .Por cada 100 kílógl'8lÍlQl-de poljést~ del~adí¡'~ y ~t¡'. .ci6n. .. . .
lenglicol f butanodiol. "",ntenidos ",almente en elprPduCIQ de Décimo.-En el sistema de reposición CQn franquicia arancéla·

", exportacion.l. le' podrán,ln1pQrlaJ'1l<>n .frllnqui\:ia·,aranoelarí¡l; o . ria y de devolución de del'eChos. las exportaciones que se ha>",n
'.:.' se dalarán,en ascD/ll,de'adruiaión ·lemporal.'i>fo!.4evolverán ~,efectuado desde el 17 de febrer.. de 1984['ara el producto 1, y el

derechoo ;orancelarios.: 'lCIúnel~a a .que ....~ -el mI&- ,20 dé Octubre de 1984 para elorodJlctQ 1 • hasta la aludida f«ha
resado. . ".!' ' " de publicación en el «BolelÍn Oficial del Estado» ¡>adrán acoger
,,-'-~•.4 tiIoBracnos de'dichllmercancia (2 por 100)." o'. .., se también a los beneficios CQrrespondient......empre que se

.~;~nda~:~~=~:=':J:ia:~Yo~~ j~=:i~i~r~=a~í~~~:~
expo. . . ". .l!. se podrán importarcon franquicia arallC\'laria. o .Jados.en il!' artícúlo anterior cbmCÍ1Zarán a Ó01Itarse desde la fe-'

· .. da.t8ráii....CUC\!Ia,de.admIsjQ~~. Q ...devqlver4t!,los <:ba dep¡bliaItíón de e@ Orden en..,1 cBoletln Oficial.delEs
derech~, arUO!l!añAA'.n!I~"'''~ue4e',~·~iI\~•. t.ido»." " ,< 'J. c" .. ". '." ,
~o. ,:". ".' , ,y', ... . . " .• " "" . .. '.' ,..", ,Undécimo.-Estitautorizaéión '.. reFl~ todo'aquello'relati
.'.-.. UJ.1ciIogratI1OjI dediplla~ (2.por; 100)., •.. :, . vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla<lo en
, , No ~x.isten súbprÓd1fClOS~bles, y' l8s-merrnasson las ,::l.tis=ci~~ R"r .Ia~ti~l\"""..·deriva de 1.. sigllien-

, indicadas' _ paréntesis.'&Con~uáción de los 00s. efoctos iklIl" •. .
table$. " . .. . '.' .,: .' . ,. - Oecn:to 1492./1915 <<<jloletiti'Ofícial' dtl '1!lÍtadolo, núme-

.El iftteresaoo.queda &Iigado 'a declarár en la documentación . ro 165).' .'" .' .
'¡duaneo:a de ~J><lrÍ8Cióny en'la cótrespondienle hoja de detalle; .:. Orden de' la Presi~éia del.:Gobiernll· dé 20 de IIóviembre
pórcada pródueto exportado. las cómposiciones <le las'materías de 1975 {«Boletín Oficial del Estado» nümeró282).· ..~Il~~~==="~~~cul_' <<<~~fi:l~rit~o~n=~lt,2.lde~e~o de 1976

,. formas de presentat:ión). dimensiones)' cletíIás earaeteristicas que .c. .()rden del Ministerio de CQmercio,.<Ie ·24.de 'febrero de.,las identifiquen t d~stingan de!'ll1lS snnilares, y qúeen "'!'ilquier . 1~76;<.Boletin Ofici¡lI elel ~~tado' númerO 53). . . ". .
, caso deberan COIncidir. res¡l<ctivamenle. -ron las'llIerCanCIas pre- ';''' Circulilr <le la DírecctOn General de Aduanas de l de mar·
f viamente importadas o que en su rompensación se importen pos- zo:de 1976 (<<lloleiin Oficiál del Estado» número 77). . "
t 'teriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla· .. : Í>nodéeimo....La 'Din:cción 'G~era¡'d. 'Aduanas y la Di....,.
f ración y dé !as.CQmprobaciOllés queutitne conveniente realizar. ciónGeneral de Exportación. dentro de sus respectivas compe
,. entré ell,,'1a extnwciÓ\l'demuestras para su reVisión o análisis. tencias, adoptarán Ias.medidas adecuadas para la'CQrrecta apli·
i por el Laboratorio Central de Aduananas.pueda autorizar la <0-, . cacióll Ydesenvolvimiento de la presente autorización. .
. rres~i1iente hoja de detalle.. . . '), ." '.. .l' uinto.-Se otorga' esta antorización basta el día 31 de di: .. Lo que comunico aV. l. para su conocimiento yefoclos.

t.
'..ciern de 1986 a. pa.rtir de la fech.a de SU.Publicacióa,en el «Bo- Dios \!uarde .. V. I.muchós ¡lOO" '. , .
· letin Oficial del Eaiad"". debíeftdo el interesado. en'SU CllliO.-soli. " Madrid. 23 de abrir de 1985.-P. p el Direc.or general de

<;liarla prórrog¡¡ con tres meses de antelación a su caducidad y ,EXportación. Apolonio Ruiz Ligero. . .. .' ". •
r·. adjuntanto:la dóelllnentación exíJida por la Onle~ dCI Ministerio· , . .

f
' de ComertlO de 24 de tebn:ro de"1976.· .... '.. . , IImQ; Sr:bii'ector gelleral de ExPortac1p".':

o'.o' '. Sexto.-Los países de origen de hr merCancia 'a importar sérán ' . '. • '.. '.
, todOs aqueOoscon los qUe Espalla inantiene rel¡¡ciones comercia·". ," .•. .

f·les~~ ~"';iillo.de Jasic~portaéi;~~r3h..qw,JlOJCQn
;. los que España mantiene ..simismo reJáciones comerciales .llor·
>. mMes o su monada de pa~o sea convertible, podi~ndo la Direc
; ción General de Exportaaón,' .siJp estiina oportuno•.autorjzár

t eXPL~~~':ñ:~i~~' a p.;i.'del-territorlo ri";'ional
situadas fuera del área aduanera ~ámbién se beneficiarán del re..

[ gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi.
ciones ~ueJas destinadas al eJl:tranjero.... ',_. ,_ _.
. Sépttmo·-Elplazo para la trabsformación y~p<lrtaci611 eriel
S1s~a de admisión lomporal no podrá ser supenor a dos años,
SI bten para optar por Pl'tmera vez 11 este'listema habrán de cum·
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la· Orden de
la 'Presidencia del Gobierno' de 20 de noViembre de 1975 y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquiciaaranrelaria. el pla·
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de 18 Presidencia del Gobierno dé 20
de noviembre de '1975. .

Las -cantidades _de mercancías a 'im¡>Qrtar: con Jranquicta
arancelaria en el sistema de ~icióri.1lque tienen derecho las
exportaciones realizadas, .podran lJer acumuladas. en, todo o en
¡>arte. sin ntás limitación <!ueel.cumplimie!rt0, del, plazo para so-
licltarlas. :: ," ' __ '

E'l el sistema de devoluéión de derechos. el plazo dentro del
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I. Mazapán Suprema, P. E. 11.04.29.1. En el sistema de reposición co" franquicia arancelaria, ei pla-
11. Turrones: %0 para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
11.1 Suprema (duro y blando), P. E. 11.04.16.1: fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
11.2 Yema Suprema, P. E. 17.04.29.1.' apartado 3.6 de la Orden. de la Presidencia del Gobierno de',20

ll;¡ .t~~ ~7.S4e2;:~~',E.• 17;
04t l. I de 't'.~e~';;'r;¡i~~7l mercan<;ías a importar con franquicia

,11.4.1. NatóJ con 1lue'ceS- supranaj ,~-~ arancelaria en ,el sistema de'-~ión.; a que tienen derecho las
,1I.4.2 ,~xtra(duro:y--bhmdo); ";;', ",' exportaciones.: realizadas, podran;,~ acumuladasj en todo o eQ
111.' Torta. imperialesSuili"tma;'P. E. 17.04.. 16.1. '. ~ , ,~~~m~l,imitación. que ,..I~mpli~to del ;Iazo para..,.: .

IV.'"Peladillas Su~a."'1!. 11:04.41.-"'" '. l' ''''VT'C"J'i'' ' , En 01 sist...... de devolucié>n.de-d......hOli, el plazo dentro del. '
V:' Piñones Supre¡na, P.E:' 17.04,64:9'.~," ,'! ." cual ha de realizarse la.transformación O incorporación J expor_
Vl. PastasmarquesuS~-Pt-E;l1.M.}8.::r;'- '.""0'" tación de las mercancías será de seis. meses. ,_ _ -- _ •
l'rr. ChocolatC"con roIléne- ylnazaptln· Súprema; P, E, l' OctavO'.-ta opción del s/Sieíllll'a elegir se ha" en el momeo·

18,06.25. . , ' to ¡le Il' Pre5entaeKm de lió conespontliente declaración 'o licencia
VII. I Onzas. "', . ,,:' , 'de importación, en la admisión temporol.. Y en el momento de

"V".2· 8o<Jegones, eu~drQsy 9'iijas:,"', :; ., solicitar la--cnrrespondiente"licenci.. deexportae:ión, en los otros '!
VIII.: Chocolate ~.' 1IIl>lapáA' ,Suprema. (greeQs). ,P~: E. dos SíStemas. En todo caso, deberán indicarse en las correSpon•.·~,

18.06.35. '" .' I ' ." ',1 • ',:" ,', J ''-'" 'dIentes casillas, tanto'de la'declara<;jón o licencia de importacióJt
, ',' l' , , . '. . ' '. . como de la licencia de exportación, que el titular .se acoge al régi. ¡

· ,Cuartq,-A efectoS, se establéce lo siguient": ,'''. ., men de tráfico de perfeocionamienlo activo y el sistema elegido, I

: Por'cada 100 kilog."tnÓsde·lás meréa'néiá's I'á S, realmente mencionando ladi.posición eor la qúe se te otorgó el mismo... 1
contenidos en los produet08 ( a'VIII que se exporten,.se podrán Novet>o.-Las mercancías linportadas en.régimen de tráfICO de
importar con f~uicia arance~ se datarán. eD cuenta de ad", ' ~eccionamiento a~ivo, así comO IQ~ productos terminados ex- -.',
misió" teDlR<'rat:..o se devolverán los derechos arancelarios, se- portables quedarán, ~etidos,al. ré~!,!en fiscal de i,!"peceíón. ' .. ' •

. gún el sistenia al que' Se acoja el ínteresl!do, las siguientes éanti..', Décimo.-En el SlstéOlll de reposlCloll OOD fhlDqUlClll arancela" :,
dades de dic1l,as.~ncías, respectivamente: . .' 't i' na y' de devol\lCión de derechos; taa- exporlllciones quC se hayan,

· Para las~ 1, J,;4: l()() kllogramoo.., •. :. ": . : ' . efectuado desde el 17 dejulio de 1984 hasta la aludida fecha de
!'l!ra la me""'_,2: 125., kilogramos, o lo que. es. lo mismo" . publi"!'ción en el «Boletm 9f'lCiaJ del Estado~ podrán 'acogene;·

.100 kirogr~mos, si no se considera el jarabe.de ¡¡]ucosa lXlIt\<\ 'se tambten a los benc:flClOS correspondientes, siempre que se hayan
Importa. SIDO la glucoSll. con\eruda en: dicho. -"'l1I6c. " ' hecllp coQstar en laI~a de exporlllcióo y en la restante doco.

Para la merCanCía Si 105,26 kilogramos. ' , mentación adua!!..... de despacho la referencia de estir en trámi.
ComoporcéDtaj~depérd~sse establéce Ij> siguiente: '1.. te S8 resqlución. P;lraestasexporlllcione~, los plazos señalados,
Para la mercanC14 2: el 20 por lQO en concepto de mermas. en el articulo anterior comenzarán a contarse 'desde la feéha de 1
Para la men;a!",ía 5: el S'Por lOOed cónceptode.. , su.bprod..uc. poblicaciÓll de esta árden en el «Bolétin,Ofidal del Estado». ¡

tos adeudab}es por la P. E>39.03.17. ,-, _ ,._'- _.. _. Undécirno.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati- ':
· El interesado queda',Oblig¡\do a declarar' en la dócuh1entaciÓn' ,vo a trálico de peñ",*onamiento y que no esté Contemplado,en..•,'
aduanera de exportacióp y,en la correspondiepte hoja d~,detall... la presente Ordet¡,pot.la: normativ~que se deriva de las siguieo,"
~r cada producto exportad!', las ~m¡>OSlcioil" que las "!"terias' tes disposiciones;.¡ '.' '. ,," .' e " ". "'~'

.pnmas empleadas, determinantes .del be~IiCi<t fis,ca~ 3Sl como ,'~ Decreto 149Z/I97S (<<Boletiu 'OflCíal del Éstado» número,' 1
calidades, tipOs (acabadi>s,.color'eli, 'especificaciontó' ¡;articulares, I 165). '"..," , '.' . , .' I
formas de presentación). dill1e85iones y-dem4s caraeteristícas que' , .'- Orden de la Presidencia deI'Gobierno de 20 de noviembre'.
las iden'ifiq.... i<listingalt de ótras similares, y' que en cualquier • de 1975' (<<Boletin Oficial del Estada» núinero 282). . '.
~:debenl.. eotn<:ídir, -rapecUvameiI.... CQlIIaa mercabci.. .-... ,.' - Orden del Mini.terio, de Haciendáde 21 de lebrero de 197i .

. vlamente ImportadllS o que en SIl compensaciÓB se impórlen'pos- ,(.Botetln Oficial del' Estado~ número 53). '.
terionpente, a fin de que .la Aduana, habida cuenta de tal d,,!,la. - Orden del· Ministerio de Comercio de 24 de fehiero d.

'ración y de las comptO&acíones que estime,éoIrieniéitte _lizar, ; 1976 (.BOletín Oficial del.Estado~ oúmero 53)... .
entre ellas la. exln!a:ión de muestras pat'llsu revWQn o análisis: :c.. CirclÚar de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar_ ~

pdr el taborato~o Central de Adwinall~puede:aútorizar la ~c zo de 1976 (.BoletinOficial del Estado» "úÚ1ero 77J.
rresta~'d:~~~ t.:~. ~I si~ de,~ón ~~ f"';", ' ., Duodá:i~.-LaDii=Íó1l: General eÍ~' Aduanas y la Oi=,
qUlnCla arancelana, el mteresado han\' coústal' en las licencias O· Clon ~eral de ExportaClón. dentro de sus respe;<tivllS compe·
DO. LL. de importación (salvo que acompañen alas mismas las ten~as, adoptardánl '~~1 adecuadas pafll la. ~rrecta apli
correspondientes hoja. de detalle) los ~ncret,?" porcen!"jes de caClon y esenvo Vlln~to "" a presente autonz¡lcloo. ,. , .
subprod'!áOS aplicablel a faI.~. ~ lmpo..' rlaClon, q.I,Je., '. Lo que comunieo a V. I. para su conocimiento y .red,,",' '"
ser!' ~sa~IO& que.fa Aduana tendrá'"" cuel1ta pa..... o' ...' DiOS gtJ\trde a V. r. muchos años. ' .-
qu,daClon e mgre>opor dlCho'~1Ode sullpi'oductos.. ,' • Madrid, 13 de abril' de I985."-P. D., él Diteetor general <le'

Qumto.-Se otorga esta automación hasta el I1 de nOVIembre Exporlllción; Apolonio Rtilz Ligero.
de 1986-a partÍ!' de la f<!cba: de ro publitaciÓll en 01 «Boletín OO. '. ..'.: . ,,: ..' ~" •. ' ." ,
cia,l del EstadM,' debiendo' el inte"'"!'do, elf' su ~, solicitar la Ilmo. !ir: Director tienOra! de Exportación" ,:. ".
prorror: con tres meses de antelacion· a so cadUCIdad y adjun- . ",,"
tanto a documentaci6n.aigida por fa Orden del Ministerio de ,,_,., . '",1" ' .., .; ,
Comercio de 24 de febrero de 1976.,,',""~ ." ','. . ,,' •• , ;' l

· Sexto.-los paises de origettdela merl:anda .. importlic serált •
todó. aquellos con los que España maotiene refaciones comercia. 12125" ORDENde 23 de abril de /985 por lá que se autor/-'
les normales. '. -oC '. ,,'.""~' J _ '. za alajirma,«Tolespan•.Sodedad Anónima», el régi...

. 'Lo. países de destino~ liD'";portaciones serán aquéllos con men de tráfico di perfeccionamiento activo para la.
_ los que España manfiee- asimisn:ró relacioneS comerciales Dor.' importación de ,ácido. difeniJ. acélicQ, y iu:ido difeníl,

'm.Iles O .u moned.ade pa~ se.: COD~ible, pudie,Rdola Direc. glicólico Ji la exportación de diversos productos qul4

~~~ci~~~~Exrmr:~~·~es;~~i~~~'~U~O~ 'Íl - micos".,,,,!. ,,'
· Las exportaClones realiZa_a.partes del territorio nacional Ilmo.. Sr. Cumplidos lós tr~mites regl~mentari"",en el expe:.'

Situad.. fuera del área adua-a tambiéa~ beneficiarán del ré-. diente promoyido por la Einpresa .Tolespan, S~iedad Anóni·
g~men de tr~flCo ~e- perfeccionamietl~o activo en ,análogas condi. ma»!o.so~¡tandoel,réiimen de ,tráfico de perfeccionamienlo acti..
clOne;; q,u.1as destjnadas al ex\Tanjero... '¡", ".', ;," vo \'!'fa, la 'impurtacion de ácido. difenil acético y ácido difenil
· Sepllmo.-EI plazo para la transformaci6n y·.Xportae:IOR eh el glicolico, y la exportación de diverSos productp. quimicos,
s~st~ma de ad~s¡ón !;emparal no ,podrá. ser su~nor,a. 405 años~ Este, Ministerio•. de ,ac,uerdo a, lo informado y prop~to por
SI bien para optar por pnmeravez , fite sistema' habrán de cum. ,la, Di!'"9.'ión Qeneral,.¡e Expoqa.;ión, ha """,,110<, '. '.
phrse los re9uisitos es,!,blecid~ ep el punto 2.4 de la Orden de, ' Pri.me.. ro.~Se. aUtoril"a tl~'¡meo de.tráfico de -ecejODa-"
la PreSidenCIa del Gobierno. de 20 de ,noVij:in!mdé 1975 y e-!l el" ,.,~ 1_' ' ,r;'"
punto 6.° de la Orden del Ministerio dé'Comercio de 24:'de febre) ~ d~~~~ii:ét='tali: ~~,::~~T~jn ~f~~~i~~fed~~o~i~iF'~
ro de 19J6. ',; ,'¡, ,.. -;' .'; ~ ". , .."-'"1, ,', .," 28383404.:' '\,,/1 :.1 J"'~ ~~.;:; .;~-~":j:;¡"" "':j "',." ," " ,: 2
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